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DVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
íité BOLETÍN, dlspondrár que se 
fije un ejemplar en el sitio de «.ostum-
tnre. donde permanecerá hasta el recl-
oo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icryar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:tón. eme deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados ñor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) > 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdtenes y anufrcios* eme 

hayan de insertarse en * ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (T2eai orden de 6 de 

Abril de 1859) 
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A D E R E C U R S O S — 7.a ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 117 

l amen tac ión de la cosecha depata-
^ tas de 1942-1943 

^Hierr111!38 3 su ^ n âs operaciones 
Pasad» s para Ia recogida de la 
^ l a a t a í f 0 1 1 3 . de Patatas, y muy 

•i, Zona i en las P^vincias de está^ 
CaillPaña Slenibra Para la actual 
^ ^ a s o preciso dictar las 
íeÍor rip i centes a garantizar l a 
l2ación o ac ión ' recogida y movi-

^Udo aQr?ercial de la misma, oblo â T • misma, OD-
a la vez, un perfecciona

miento de los ya beneficiosos resul
tados conseguidos en el a ñ o agrícola 
que termina. 

A éste fin, dispongo lo siguiente: 
- La dec la rac ión de siembra y 
racolección de la cosecha de patatas 
1942 1943, se divide en los dos pe
riodos siguientes: 

a).—Primer peí iodo declaratorio de 
superficie sembrada del 16 de Mayo 
al 15 de Jftnio p róx imo . 

h).-rSegundo periodo declaratorio 
de cantidades recogidas, da rá co
mienzo ctól 1 ° de Julio de 1942 y 
oportunamente se p u b l i c a r á n las 
normas detalladas para, el mismo. 

2. ° Para el primer periodo decla
ratorio, se faci l i tarán por las Alcai 
días a los productores, los formula
rios Ps-1 precisos, 

A este firi las Alcald ías d e b e r á n so
l ici tar de la Central Provincial de 
Adquis ic ión de Patatas, el n ú m e r o 
de impresos Ps-1 necesarios para" los 
productores del t é r m i n o municipal . 

3. ° Los agricultores p r e sen t a r án 
su dec la rac ión de siembra sin excu
sa algpna dentro del plazo seña lado 
(16 de Mayo, 15 Junio ^1942). 

4. ° Ningún agricultor de jará de 
presentar esta dec la rac ión n i aun 
con pretexto de ser escasa su pro
ducc ión . 

5. ° La dec la rac ión de superficie 
sembrada se h a r á precisamente refe
rida a hec tá reas y áreas , y refiriendo 
la superficie sembrada a la cantidad 
de kilogramos reservada por todos 
los conceptos el año anterior, tenien
do en cuenta los kilogramos que se 

precisan como promedio para siem
bra de una hec tá rea . 

6.° L^i superficie que se declare 
como sembrada, ha de corresponder 
a la realidad, y los que oculten o fal
seen estos datos, se a l e n d r á n a las 
consecuencias de sus actos. Los lns -
pectores de esta Comisaria de Recur
sos^ r eco r re rán todos los t é rminos 
municipales para comprobar la ve
racidad de las declaraciones a ludi 
das. 

¡ • 7.° JEn la dec la rac ión de sierabrat 
i ha de partirse de las cantidades que 
: según ficha de p r o d u c c i ó n declarada 
I el año anterior por cada agricultor, 
, figuran reservadas para siembra, 

m á s las que para igual f in se reser
varon en la dec la rac ión supletoria 
prestada del 1 al 10 de Noviembre 
de 1941, como consecuencia de la en
trada en vigor de la Ley de 16 de Oc
tubre de 1941, y las que hayan reci
bido de almacenistas d i s t r ibu idorés . 

8. ° Si a d e m á s de las anteriores 
cantidades,' tuvieren cualquier otra 
para siembra d e b e r á n , igualmente, 
reflejarse en la superficie declarada, 
que será como queda dicho, fiel rea
ñe jo de.la realidad. 

9. ° Todos los datos anteriores,sort 
conocidos a esta Comisar ía por'las 
fichas de la campana pasada. Las 
declaraciones de siembra del an5 ac
tual se rán comprobadas una por una 
con dicha, ficha, y los agricultores 
que incurran en falsedad, puestos a 
disposic ión de la Fiscal ía de Tasas. 

A los efectos ordenados en el apar
tado anterior, una vez terminada la 



siertibra, p rocede rán los agricultores, 
s i n o hubiesen empleado en ella la 
totalidad de la semilla reservada, a 
entregar el sobrante en el a l m a c é n 
m á s p róx imo , pués, casó contrario, 
se les c o m p u t a r á como réservada, 
exigiéndoles se refleje este dato en 
las superficies que declaren. 

10° Los señores Alcaldes, Jefes 
Locales de F. E. T. y de las J. O. N . S. 
y Secretarios Municipales, deben se
gún el a r t ícu lo 21 de la Ley de 24 de 
1941, visar y censurar debidamente 
estas declaraciones, evitando inexac
titudes, falseamientos y ocultacio
nes-' -

11.° Pór los Secretarios Municipa
les se p rocederá del 16 al 20-de Ju
nio, a resumir las declaraciones Ps-1 
ver t iéndolas en el Ps-2 cuyo formu
lario rec ib i rán , que deben remit i r a 
estas Oficinas (Palencia) del 20 al 25 
de Junio, con objeto de que tengan 
entrad-a hasta el 30 de dicho mes. 

12 ° Por correo, remito a los se-
ííores Alcaldes, J e f e s Locales de 
F. E. T . y-de las J. O. N. S., Delega
dos Locales Sindicales y Secretarios 
Municipales, instruccioi^es detalla
das para el mejor desarrollo de esté 
servicio, encargando a todos las pres
ten el m á x i m o apoyo con objeto de 
alcanzar en tan importante seryiqio 
la perfección desfeable. 

Palencia, 30 de A b r i l -de 1942.—El 
•Comisario de Recursos, Benito Cid. 

Adminisíraelóii wmmá 

mmm mil üe la mmm áe León 

Comisaría General de Abasíecimieníos 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CIRCULAR NUM. 115 
La Comisaria General de Abaste

cimientos y transportes comunica, 
que por la Secretar ía General Técn i 
ca del Ministerio de Industria y Co
mercio, se autoriza una elevación 
del 20 por 100 sobre los precios de 
venta al públ ico de zapatillas de 
p a ñ o liso con piso de gojna fijados 
en la Orden- del 26—6—40, relativa 
precios de venta al públ ico de alpar
gata-. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacfonal-Sindicalhta. 

León, 6 de Mayo de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 
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Cenlral ProvínGial de adqulslclán 
de pátaías 

que 

SECCION SIEMBRA 
Se previene a aquellos productores 

no ha3Tan' adquirido patata 
^elecciotiada con destino a !a siem-
^a, que pueden adquir i r la por nie-
dio de los almacenes distribuidores 
je esta Central, presentando la cerr 
üíicación de la Alcald ía en que se 
hâ a constar la superficsie que tie.nen 
preparada paraja siembra. 

Los que teniendo patata destinada 
a este fin quieran cambiarla por 
otra seleccionada pueden igualmen-
te facerlo a t ravés de los menciona
dos almacenes que las r ec ib i r án la 
que tenían reservada en su poder; 
• León, 7 de Mayo de 1942,—El Se 
cretario Técnico. ' 

Dlsírllo Hliwo fie león 
IEGQGIADO DE EXPLOSIVOS 

A N U N C I O 
La Sociedad «Antrac i tas de Fabe-

ro, S. A.», solicita a ü t o n z a c i ó n para 
la construcción de un po lvor ín , con 
la capacidad nicíxima de veinte ca
jas de dinamita y con destino a sus 
minas de «La J a r r i n a » . 

do 40 pertenencias para la .mina de 
antracita llamada Anita, sita en el 
paraje Las Ferreríasy t é r m i n o de San 
André s de las Fuentes, Ayuntamien
to de Albares de la Ribera. 

Hace la des ignación de las cita-i 
da 40 pertenencias en la forma s i - ' 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo del cancelado registro de 1 
mi propiedad, la Caducada Manuela 
n ú m e r o 9.483, desde este punto de : 
partida a.l E. 100 metros, se colocará • 
la, 1.a estaca; desde ésta al S. 200.me-1 
tros, la 2.a; de, ésta al E. 500 metros,! 
la 3.a; de ésta al N . 200 metros, la 4.a; \ 
dé ésta al E..200 metros, la 5.a; de 
ésta al ,S. 400 metros. Ja 6.a; de ésta 
a i O. 400 metros, la 7.a; de ésta al 
S/lOO metros, la 8.a: de ésta al O. 800 
metros, la 9.a; de ésta al N . 300 me
tros, la 10, y de ésta E. 300 metros* 
la 11; de ésta al N . 200 metros, la 12Í 
y desde ésta al E. 100 metros, se 11c 
gará aí punto de partida. . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
.admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

' L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

I los sesenta días siguientes' al de la 
[pub l icac ión de la solicitud en el Bo-
I'LETIN OFICIAL de la provincia, pue • 
' dan presentar en el Gobierno c iv i l 

El polvorín se s i tuará en una de
presión o reguero del terreno, y se 
le dará acceso desde la estación mo
triz del tranvía aéreo, sita en «La 
Jarnna»; estara situado al Oeste del ^ , , , 
arr™r« n c • i • J , . raren con derecho al todo o parte arroyo Lontorquinos, y alelado d e ; , , • ,. .. , • tnHae ^ i i - . , • • del terreno solicitado o se creyesen 'oqas casas o lugares habitualmente ' 
habitados. Será superficial, las pare
des de media asta, y la cubr i c ión de 
madera y uralita. 

Lo qu2 se publica para- que en el 
P ẑo de veinte días , presenten sus 
Prestas los que se consideren per
neados. 

León, 4 de Mayo de 1942,—El I n -
^ e r o jefe( Gelso R Arang0. -

perjudicados por la conces ión qué 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9,817. 
León, 28 de A b r i l de 1942,—Cel

so R, Aranffb. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
CO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D, Mariano 

geniero Jefe del Distrito M i - l S á n c h e z Santos, vecino de Oviedo, 
Tt ro ^e León. j no, se ha presentado en el Gobierno 

Antonio c iv i l dé esta provincia en el día 4 
. r ia , vecino de Santa del mes de Marzo, a las doce horas 

«1 r L6 ^0ntes, se ha prespntado en menos veinte minutos, una solicitud 
«Obi-

'VI I N A S 
^ CELSO RODRIGUEZ ARAN-1 
(j0> In 

I í e f n ^ 0 J S a b e r : Que Por D 
P ^ndez -Viloria. vecino 

en ei ,!erno civi l de esta provincia, de registro pidiendo 575 pertenencias 
%Ce. la2l t ie l mes de Marzo, a las para la mina de antracita llamada 
^ . • ras cuarenta y cinco minu- Pocofonda, sita en el t é rmino y Ayun-

a solicitud de registro pidien- tamiento de Bembibre. 

Hace la des ignación de las cita
das 575 pertenencias en la forfha si
guiente: 

Se t o m a r á como punto, de partida 
el vértice del ángu lo NE. de la esta
ción de Bembibre, del Ferrocarri l 
del Norte y desde él se m e d i r á n , su
cesivamente, 1,000 metros al Norte y 
se co loca rá una estaca auxiliar; 1.000 
metros al Este y se co locará la 2,a es
taca auxil iar , 1.000 metros al Norte y 
s eco loca rá l a 1.a estaca;2.500metros al 
Este y se co locará la 2.a estaca; 2,300 
metros al Sur y se co locará la 3.a es
taca; 2.500 metros al Oeste y se colo
cará la 4,á estaca; 1,300 metros al 
Norte para cerrar el pe r íme t ro con 
la 2.a estaca auxil iar . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre-
o del Sr, Gobernador, sin perjuicio 
de tercero, . , 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qug dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte . 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjuiieados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R, O, de 5 de Sep
tiembre de 1912, 

E l expediente tiene él n ú m . 10,097. 
León, 15 de A b r i l de 1942.-Cel-

so R. Arango, 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León, > 

.Hago saber: Que por D. Rafael Es
padas Espadas, vecino de Morgove-
jo, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 20 
del mes de Marzo, a las doce horas 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 21 pertenencias para 
la mina de hulla l lamada María Ro
sa, sita en el paraje Pasaje de Poma-
r ín , t é r m i n o de Morgovejo, Ayunta
miento de Valderrueda, 

Hace la des ignac ión de las cita
das 21 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una estaca que se co loca rá en el cen
tro de la piedra denominada de la 



Farduliona, desde la cual se medi 
r á n 100 metros con dirección Norte, 
colocando la 2.a estaca; de ésta se 
m e d i r á n 400 metros en d i recc ió r 
Oeste, colocando la ?.a estaca; de 
ésta se m e d i r á n 300 metros al Sur> 
colocando la 4.a estaca; de ésta se 
m e d i r á n 700 metros al Este, colocan
do la 5.a estaca; de ésta Se m e d i r á n 
300 metros al Norte, colocando la 
6.a estaca, y de ésta se m e d i r á n 300 
metros al Oeste, quedando con esto 
cerrado'el pe r íme t ro , en la 2.a estaca, 
de las pertenencias,indicadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha soliaitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. ^ -

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al dé la 
pub l icac ión de la solicitud en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por lá concesión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 

• 28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.104. 
León, 15 de A b r i l de 1942.-Celso 

R. Árango. 

Administración mnnlEipal 
Ayuntamiento de 

León 
En cumplimiento del acuerdo 

adoptado por la Excma. Corpora
ción municipal , y de conformidad 
con lo que establecen los a r t ícu los 
122 y siguientes de la Ley Municipal 
y sus concordantes del Reglamento 
de Contra tac ión , se procede al anun
cio dé la subasta para la adjudica
c ión de la ejecución de las obras de 
pav imen tac ión de la calle de Mur ías 
de Paredes. 

En su vir tud, se hace constar: 
í.6 La subasta dicha, se celebra 

r á en el salón de sesiones del Exce
lent í s imo Ayuntamiento y bajo la 
presidencia de la Alcaldía o del Te
niente Alcalde en quien delegue, el 
pr imer día háb i l siguiente a aquél 
en que termine el plazo de veinte 

días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las once horas dé la .mañana-

2. ° El tipo o precio que ha de ser
vi r de base para la l ic i lación es el de 
veinticuatro m i l setecientas cuarenta 
y dos pesetas cincuenta y nueve cén
timos. 

3. ° La subasta se .ce lebrará a la 
baja, y en su consecuencia, serán re
chazadas de pianolas proposiciones 
que no ofrezcan ninguna ventaja res
pecto del precio t ipo de l ici tación. 

4. ° Para tomar parte en la subas: 
la será preciso, como requisito pre
vio, con arreglo al Decréto deí M i 
nisterio dê  la Gobernac ión de 2 de 
Noviembre de 1940, que el l ic i tador 
constituya en la- Caja General de De
pósitos o en su sucursal, o bien en la 
Deposi tar ía municipal , la fianza o 
depósi to provisional equivalente al 
dos por cient^ del precio tipo de su
basta, cuyo depósito, elevado al do
ble por el rematante, cons t i tu i rá la 
fianza definitiva/ 

5. ° El contrato se o torgará á ries
go y ventura del rematante, sin que 
pueda pedir a l te rac ión de precio, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras el de dos meses. 

6. ° El rematante queda obligado 
a pagar el importe de los anuncios, 
y en'general, de todos los gastos que 
por razón de la subasta se originen. 

7. ° Los licitadores p o d r á n concu
r r i r a la sitbasta por sí o representa
dos por personas con poder que ha
b rá de ser bastanteado por el Letra
do de la Corporac ión designado para 
ello. -

8. ° Los planos, pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas, presupuestos de obras 
y cuantos documentos integran el ex
pediente se hallan de manifiesto en 
las oficinas de la Secretar ía Munic i 
pal todos los días laborables, de diez 
a trece, desde el siguiente al en que 
se inserte este ¡anucio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

9. ° Las proposiciones debebe rán 
presentarse en la Secre tar ía munic i -
pál hasta las trece horas del día an
terior háb i l al en que se celebre la 
subasta, en sobre cerrado y lacrado, 
a c o m p a ñ a n d o la cédula personal y 
el resguardo del depósi to provisio-
nal, y extendidas en papel reintegra
do con la cuant ía que determina la 

| Ley del T imbre y con sujeción al si
guiente 

' Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, ve 

c iño de . . , ( en nombre p ror / 
o en representac ión de D. 
terado del anuncio de subasta par 
la e jecución de las obras de pav- ' 
men tac ión de la calle de Murías ¿I 
Paredes, y de las condiciones faculta 
tivas y económico-administrat ivas 
d é l a misma, acep tándo las íntewra 
mente, se obliga y compromete a 
realizar dichas obras en la cantidad 
de : pesetas, (en letra), y a 
otorgar el oportuno contrato si ie 
fuere definitivamente adjudicado el 
remate. 

(Fecha). 
León, 4 de Mayo de 1942.—El Al

calde, Justo Vega. _ 
Núm. 201.—103,00 pías. 

Hecha por los Ayuntamientos, 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
la rectif icación al p a d r ó n de habi
tantes, con referencia al 31 de Di
ciembre de 1941, queda de manifies
to a l públ ico en.la Secretar ía ' muni
cipal, por espacio de quince días» 
para oír reclamaciones. 

Villadangos 

Confeccionado el Repartimiento 
Generái de Utilidades para 1942», 
por los Ayuntamientos respectivos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretar ía municipal , peí" espa
cio de quince d ías , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuanta^reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para "la debida justificación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plaz0» 
no serán atendidas. 
. Palacios de la Valduerna 

Habiendo s i d o c o n f e c c i ó n ^ 
por los Ayuntamientos que sigi J 
la lista de familias pobres con 
€ho a la asistencia m é d i c o - t a r ^ 
céut ica gratuita para él *n0 
queda expuesta al públ ico en ^ ^ 
cre tar ía munic ipal , por el P a.oneS 
quince días , para oír reclanaac 

Palacios de ía Vaidueza 

LEON . . ,n 
Imprenta de la Dip«taCl0 

1942 


